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Nota media expediente grado

MÁSTERES IQS GPA*

Química Analítica

8/10

Pharmaceutical Chemistry

Ciencia e Ingeniería de Materiales

Cosmética y Perfumería

Bioingeniería

Chemical Engineering

7/10Circular Economy

Ingeniería Industrial

Auditoría y Control de Gestión

7,5/10

Gestión Patrimonial y Financiera

Marketing in a Digital Environment

Industrial Business Management

Biopharmaceutical Business
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Beca IQS máster a la 
Excelencia Académica

Para los estudiantes que empiezan sus 
estudios de máster, esta beca cubre hasta 
el 40 % de la matrícula, a los mejores 
expedientes académicos de grado, 
dependiendo de la situación económica del 
candidato. Estas becas se concederán a los 
estudiantes de cualquier máster de IQS.

Para poder solicitar una beca, el estudiante 
debe haber sido admitido previamente.

Una vez otorgada la beca, dispondrás de 7 días para 
realizar el pago de la prematrícula.  Un estudiante 
solamente puede disfrutar simultáneamente de  
una beca.

Fechas límite para
enviar la documentación

Primera Convocatoria:
27 de febrero
Resolución: 16 de marzo

Segunda Convocatoria:
16 de abril
Resolución: 30 de abril

Tercera Convocatoria:
1 de julio
Resolución: 14 de julio

Cuarta Convocatoria:
8 de julio
Resolución: 22 de julio

BECAS Y AYUDAS DE MÁSTERS IQS



 Bases para la 
solicitud de becas
Beca de hasta 40% de la matrícula*

Para solicitar una Beca a la Excelencia Académica 
es necesario cumplimentar la información que se 
solicita en el siguiente enlace, www.iqs.edu/es/becas, 
antes de las fechas límite, adjuntando los siguientes 
documentos:

a. Certificación académica oficial de las calificaciones 
obtenidas en el grado. En la 1.ª y 2.ª convocatorias para 
presentar la solicitud, se deberá presentar la certificación 
académica de los cursos anteriores y el 1.er semestre 
del curso actual. Los estudiantes que hayan realizado 
los estudios en centros extranjeros deben acceder a  
www.universidades.gob.es para calcular la equivalencia 
correspondiente y presentar el certificado obtenido.

b. Carta de motivación exponiendo los motivos de la 
solicitud de la beca.

c. Currículum Vitae en formato europeo. Puedes obtener la 
plantilla aquí.

d. Certificado de convivencia de las personas que 
conviven en el mismo domicilio que el solicitante, 
con una fecha máxima de 6 meses.

e . Documento correspondiente a la presentación 
telemática de la declaración de la renta del último 
ejercicio. En caso de declaración individual, hay que 
presentar copia de las declaraciones de los dos 
progenitores. En caso de separación o divorcio y, 

con guardia y custodia compartida por los cónyuges, 
se tendrán que presentar las declaraciones de renta 
de las dos partes.

f. En caso de no tener que presentar la declaración de 
la renta, hay que aportar: 
a) Certificado conforme no se tiene que presentar la 
declaración de la renta. 
b) Certificado de vida laboral. 
c) Certificado de ingresos y retenciones de todos 
los miembros de la unidad familiar en activo.

g. Documentación de asalariados: Copia de la última 
hoja salarial de los progenitores y de los familiares 
(hermanos, pareja...) que estén en activo y convivan 
con el estudiante.

h. Documentación de empresarios y autónomos: Los 
empresarios o autónomos tendrán que adjuntar 
documento acreditativo de los resultados de sus 
actividades (impuestos sobre sociedades o IRPF 
de actividades económicas del último año, las 
cuatro últimas declaraciones trimestrales del IVA , 
la declaración anual del IVA) y de las Sociedades 
participadas.

i. Sentencia de separación o divorcio y convenio 
regulador, si fuera necesario.

*El 40% de la beca no se 
aplicará sobre los créditos 
del TFM en el caso de los 
másteres de IQS School of 
Engineering.

Si deseas mantener una entrevista o informarte 
sobre el proceso de becas, solicítala en: 
admisiones@iqs.url.edu 

Para solicitar una beca, cumplimenta el
formulario accediendo a:
www.iqs.edu/es/becas

BECAS Y AYUDAS DE MÁSTERS IQS

https://iqs.edu/es/admisiones-masters/becas/
http://www.universidades.gob.es
https://europass.europa.eu/es/create-europass-cv
http://admisiones@iqs.url.edu 
http://www.iqs.edu/es/becas


Una vez otorgada la beca, dispondrás de 7 
días para realizar el pago de la prematrícula.   
Un estudiante solamente puede disfrutar 
simultáneamente de una beca.

2 de abril 
Resolución: 23 de abril

14 de mayo
Resolución: 27 de mayo

13 de junio
Resolución: 1 de julio

1 de julio
Resolución: 14 de julio

8 de julio
Resolución: 22 de julio

Fechas límite para
enviar la documentación

Beca IQS máster 
de Ayuda Familiar

Para estudiantes con necesidades 
económicas. En base principalmente al nivel 
de ingresos familiares y con un rendimiento 
académico satisfactorio. Se otorgarán 
ayudas de hasta el 40 % del importe de la 
matrícula.

Para poder solicitar una beca, el estudiante 
debe haber sido admitido previamente.

*El 40% de la beca no se aplicará sobre 
los créditos del TFM en el caso de los 
másteres de IQS School of Engineering.
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 Bases para la 
solicitud de becas
Beca de hasta 40% de la matrícula*

Si deseas mantener una entrevista 
o informarte sobre el proceso de 
becas, solicítala en:  
admisiones@iqs.url.edu 

Para solicitar una beca,
cumplimenta el
formulario accediendo a:
www.iqs.edu/es/becas

	 Para solicitar una Beca IQS Máster Ayuda Familiar es 
necesario cumplimentar la información que se solicita 
en el siguiente enlace, www.iqs.edu/es/becas, antes de 
las fechas límite indicadas, adjuntando los siguientes 
documentos:

a. Certificación académica oficial de las 
calificaciones obtenidas en el grado.

b. Currículum Vitae en formato europeo. Puedes obtener 
la plantilla aquí.

c. Carta de intenciones indicando los estudios que 
se desea cursar o se están cursando, dirigida al 
presidente de la Comisión de Becas. El estudiante 
tiene que exponer razonadamente los motivos que 
justifican la solicitud de la beca, la situación familiar 
y las circunstancias personales que concurran, 
así como toda la información adicional que se 
considere necesaria.

d. Certificado de convivencia de las personas que 
conviven en el mismo domicilio que el solicitante, 
con una fecha máxima de 6 meses.

e. Documento correspondiente a la presentación 
telemática de la declaración de la renta del último 
ejercicio. En caso de declaración individual, hay 
que presentar copia de las declaraciones de 
los dos progenitores. En caso de separación o 
divorcio y, con guardia y custodia compartida 
por los cónyuges, se tendrán que presentar las 
declaraciones de renta de las dos partes.

f. En caso de no tener que presentar la declaración de 
la renta, hay que aportar: 
a) Certificado conforme no se tiene que presentar la 
declaración de la renta. 
b) Certificado de vida laboral. 
c) Certificado de ingresos y retenciones de todos 
los miembros de la unidad familiar en activo.

g. Documentación de asalariados: Copia de la última 
hoja salarial de los progenitores y de los familiares 
(hermanos, pareja....) que estén en activo y convivan 
con el estudiante.

h. Documentación de empresarios y autónomos:  
Los empresarios o autónomos tendrán que adjuntar 
documento acreditativo de los resultados de sus 
actividades (impuestos sobre sociedades o IRPF 
de actividades económicas del último año, las 
cuatro últimas declaraciones trimestrales del IVA , 
la declaración anual del IVA) y de las Sociedades 
participadas.

i. Sentencia de separación o divorcio y convenio 
regulador, si fuera necesario.

j. Prestaciones: Certificación de los ingresos de la 
unidad familiar 
provenientes del paro y de pensiones (viudedad, 
incapacitado, orfandad ...) o bien justificación de 
no percepción de estas prestaciones, si fuera 
necesario. También copia del periodo concedido 
del paro o de cualquier otra prestación, si fuera 
necesario.

Los criterios orientativos para la valoración de la 
Beca IQS de Máster de Ayuda Familiar son:

a. Haber formalizado la preinscripción a una de las 
titulaciones de máster IQS.

b. La suma de los importes de las bases imponibles 
de las rentas de los miembros declarantes, dividida 
por el número de miembros de la unidad familiar 
tiene que ser inferior a los 20.000€ por miembro.

BECAS Y AYUDAS DE MÁSTERS IQS

http://admisiones@iqs.url.edu 
http://www.iqs.edu/es/becas
https://iqs.edu/es/admisiones-masters/becas
https://europass.europa.eu/es/create-europass-cv


Beca de hasta 40% de la matrícula*

Una vez otorgada la beca, dispondrás de 7 
días para realizar el pago de la prematrícula.   
Un estudiante solamente puede disfrutar 
simultáneamente de una beca.

Para estudiantes que acrediten su 
residencia fuera del estado español, 
tengan necesidades económicas, un buen 
expediente académico y que hayan sido 
admitidos al máster. 

Para poder solicitar una beca, el estudiante 
debe haber sido admitido previamente.

Beca IQS Máster  
Estudiantes Internacionales

Para solicitar una Beca IQS de Máster de ayuda 
a los estudiantes internacionales es necesario 
cumplimentar la información que se solicita en el 
siguiente enlace,  
www.iqs.edu/es/beques, antes de las fechas límite, 
adjuntando los siguientes documentos:

a. Certificación académica oficial de las 
calificaciones obtenidas en el grado.

b. Carta de motivación exponiendo los motivos 
de la solicitud de la beca. El estudiante tiene que 
exponer razonadamente los motivos que justifican 
la solicitud de la beca, la situación familiar y las 
circunstancias personales que concurran, así como 
toda la información adicional que se considere 
necesaria.

c. Currículum Vitae en formato europeo. Puedes 
obtener la plantilla aquí.

BECAS Y AYUDAS DE MÁSTERS IQS

Fechas límite para
enviar la documentación

Todas las solicitudes de becas de estudiantes 
internacionales de noviembre hasta marzo, 
se valorarán individualmente. Para fechas 
posteriores seguirán los siguientes plazos. 

 Bases para la 
solicitud de becas

2 de abril 
Resolución: 23 de abril

14 de mayo
Resolución: 27 de mayo

13 de junio
Resolución: 1 de julio

1 de julio
Resolución: 14 de julio

8 de julio
Resolución: 22 de julio

Becas especiales IQS para la 
totalidad de los estudios 2026-2027 
para estudiantes internacionales

IQS concederá dos becas que cubrirán 
la totalidad de los estudios: una a un/a 
estudiante de la Universidad UCA de El 
Salvador y un/a de la Universidad Rafael 
Landívar de Guatemala, respectivamente.

Si deseas mantener una entrevista 
o informarte sobre el proceso de 
becas, solicítala en:  
admisiones@iqs.url.edu 

Para solicitar una beca,
cumplimenta el
formulario accediendo a:
www.iqs.edu/es/becas

*El 40% de la beca no se aplicará sobre los 
créditos del TFM en el caso de los másteres de 
IQS School of Engineering.

https://iqs.edu/es/admisiones-masters/becas
https://europass.europa.eu/es/create-europass-cv
http://admisiones@iqs.url.edu 
http://www.iqs.edu/es/becas


Para el curso 2026-2027, se han destinado unas ayudas especiales para todos los 
estudiantes que se matriculen en el Master in Circular Economy y en el Máster en 
Química Analítica. La ayuda se aplicará de forma automática.

Ayudas especiales curso 2026-2027

Se otorgará un 30% de beca, sobre el 
importe de la matrícula, a todos los que 
apliquen al Master in Circular Economy.

Beca de máster  
a la Sostenibilidad: 

Con motivo de la conmemoración de los 
150 años, se otorgará un 30% de beca, sobre 
el importe de la matrícula, a todos los que 
apliquen al Máster en Química Analítica.

Beca de máster  
American Chemical Society:

Beca del 30% sobre el importe de la matrícula del primer año

Otorga unas becas para los másteres IQS School of Management e IQS School of 
Engineering para contribuir a la creación de una generación de líderes y ofrecer 
oportunidades igualitarias al talento.
Para más información, visita la web de la Fundación Princesa de Girona.

La Fundación Privada José Luis Massó otorga una beca del 100% del importe de la 
matrícula para cursar el Máster en Cosmética y Perfumería.
Para más información, visita la web de la Fundación Massó. 

Becas Fundación Princesa de Girona

Fundación José Luis Massó

BECAS Y AYUDAS DE MÁSTERS IQS

http://www.fpdgi.org/es/becas-y-ayudas
http://www.joseluismasso.org/convocatoria-de-becas


Via Augusta, 390 · 08017 Barcelona
Tel.: +34 932 672 032
admisiones@iqs.url.edu

Más información:

Los estudiantes y sus familias pueden solicitar un 
préstamo bancario para el pago total o parcial 
de la matrícula, disponiendo de acuerdos con 
diferentes entidades bancarias. Las condiciones 
de préstamo se encuentran en la web instituci-
onal de IQS y concretamente en la dirección:  
www.iqs.edu/es/servicios/becas-y-financiación

Financiación de los másteres IQS

BECAS Y AYUDAS DE MÁSTERS IQS

Algunas de las ayudas para las Becas 
de Másteres a la excelencia académica, 
para estudiantes de IQS, son financiadas 
por las empresas colaboradoras de la 
FUNDACIÓN EMPRESAS IQS:

ALEXION, ANDBANK, COVESTRO, EQUATORIAL 
COCA-COCA BOTLLING COMPANY, ESENCIAS 
MOLES, EUROFRAGANCE, GRIFOLS, KLINEA, 
LA ROCA VILLAGE, LLUCH ESSENCE, 
MONOCROM, NATURGY (2 Becas), ROCA 
SANITARIO, TECHNIP ENERGIES, WALDNER 
y WERFEN

Fundación Empresas

https://iqs.edu/es/admisiones-grados/becas/

